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Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : OA-2014-181 
Asunto: Presentación de pedimentos pendientes de modular. 
Fecha: 29/10/2014 
  

Seguimiento. 

A todos los Usuarios: 

En seguimiento al Boletín OA-2014-179 del día 28 de Octubre y derivado del problema con el SAAI el pasado 
24 de Octubre, por lo que se despachó por contingencia, la Aduana solicita en carácter de urgente impriman 
nuevamente y presente a las oficinas de ICG los pedimentos con el formato de relación de pedimentos, que se 
sometieron al sistema de contingencia, los cuales se relacionan en el archivo adjunto, para poder registrarlos 
en el SAAI y poder enviarlos a México. 

De lo contrario, de hacer caso omiso a dicha solicitud, se verán afectados en sus operaciones, además de que 
se estará reportando a México el cual determinara también lo conducente. 

Nota: por el tiempo que ha pasado quizás algunos documentos ya estén vencidos por lo que tendrán que 
realizar las rectificaciones correspondientes. 

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 

 
Atentamente: 

Operación Aduanera 


